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Calarcá, Quindío, febrero cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2020-00239-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.114 
 
 
Para los efectos procesales pertinentes, téngase en cuenta la Manzana 19 Casa 
número 10 del Conjunto Residencial La Arcadia, de la ciudad de Armenia, como 
nueva dirección para notificaciones personales del demandado, aportada por la 
apoderada judicial del demandante. 

 
NOTIFIQUESE 
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